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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto núm. 264.—Nombrando Alto 

Comisarlo de España en Marruecos 
al Teniente Coronel de Estado Ma
yor D. Juan Beigbeder Atienza.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la Sociedad 
anónima «Fósforos Canarienses».

Orden.—Denegando los beneficios del 
Decreto número 220, sobre presen
tación de balances, a la S. A. «Pe- 
rct, Fábrica de Telas Metálicas».

Orden.—Idem ídem a la S. A. «Distri
buidora Eléctrica Gulpuzcoana».

Orden.—Disponiendo que, durante el 
| plazo de treinta días naturales, que-
l de en suspenso el vencimiento de
> efectos mercantiles sobre la plaza
' de Oviedo.

Orden.—Suspendiendo durante el año 
en curso ios exámenes que, confor
me al artículo 3.° del Reglamento 
de 10 de abril de 1871, deben cele
brarse para comprobar la aptitud de 
los que pretenden ser Secretarios 
de Juzgado municipal y los de in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Procuradores.

Orden.—Trasladando a la Prisión pro
vincial de Vitoria al Guardián do 
Prisiones D. Leónides Sanmartín,

Orden.—Idem Ídem a la idem, D. Fe
lipe Martínez Santos.

Orden.—Idem idem a la Prisión Cen
tral de Burgos, al Guardián D. Pa
trocinio San Josó Martín.

Orden. — Separnudo definitivamente 
del servido al Oficial de la Prisión 
provincial de Soria, D. Leandro Rol* 
dán Rímente,Comision de Justicia

Orden,«HRe«tí)vlímdQ §1 recurso 
berontlvo Interpuesto por D ,  Selva*

dor Martínez Díaz, Notario de Chan
tada, contra la nota denegatoria de 
Inscripción Inscrita por el Registra
dor de la Propiedad de Orense en 
una escritura de compraventa.

Secretaría de Guerra
A scensos

Orden.—Ascendiendo al empleo de 
Oficiales Moros de segunda del 
Arma de Infantería a los Sargentos 
indígenas del Grupo de Regulares 
de Ceuta número 3 que figuran en 
la relación que comienza con Bu- 
dien Ben Mohamc d Ulikchi y ter
mina con Ali Ben V\ Mohamed Che- 
rifi.

Orden,— Ascendiendo al empleo de 
Alférez al Brigada de Artillería don 
Aquilino Gómez Stnz.

Orden.—Ascendiendo al empleo in
mediato, por méritos de guérra, a 
los Brigadas y Cabos que figuran 
en la relación que comienza con 
D. Juan López Sierro y termina en 
Mario Román Abad.

Asimilaciones
Orden.—Concediendo las asimilacio

nes de Farmacéuticos terceros a los 
soldados farmacéuticos que figuran 
en la relación que comienza con 
D. Francisco Rodríguez Escudero y 
termina en D. José Villanova Pl- 
ñeiro.

O rd en .— Idem Idem de Alférez al 
Sacerdote D. Manuel María Triana,

Orden-—Concediendo la asimilación 
militar que se índica, al personal ci
vil y militar que figura en la rela
ción que comienza con .D. José 
Martín Elvira y termina en D. Fer
nando Sánchez Domínguez.

Bajas
Orden.—Disponiendo cause baja en el 

Ejército el Alférez provisional del 
, Arma de Ingenieros D. José Vivas 
Rodrigues.

D e s t in o s
Orden,—Disponiendo contlnde en su 

actual destino ,'el Teniente de la

Guardia civil D . Agustín Amurrio 
López, a quien corresponde pasar a 
situación de retirado.

Orden.—Destinando al Cuadro Even
tual de la División de Soria al Ca
pitán de Infantería D. Miguel Mos- 
cardó Guzmán.

Empleos honoríficos
Orden.—Nombrando Alférez honora

rio del Arma de Ingenieros al Inge
niero Diplomado D. Felipe Fuentes 
de la Riva.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para desempeñar 

el cargo de General de Brigada al 
Coronel de Artillería D. Joaquín 
García Pallasar.

Orden.—Idem idem de Capitán a los 
Tenientes de Artillería, retirados, 
D. Julián Laucirica Charlen y don 
Joaquín Rubio Ciesa.

Orden.—Nombrando Alférez honora
rio del Arma de Artillería al Artille
ro 2.° D. José Angel CarriónAlz- 
purua.

Orden.—Habilitando para el empleo 
de Teniente de Complemento ai Al
férez de dicha escala, del Arma de 
Caballería, D. Carlos Gasea Ibarra.

Orden.—Nombrando Alférez honora
rio del Arma de Artillería a D. An
tonio Gorostiza Lecumberri.

Orden.-^Habilitando para ejercer 
empleo inmediato superior al T e 
niente Coronel de Estado Mayor 
D. José Aizpuru Martín Pinillos.

Mandos
Orden.—Confiriendo los mandos que 

se expresan a los Coroneles y Te
nientes Coroneles de Intendencia 
que figuran en la relación que co
mienza con D. Tomás Martínez 
Cuartero y termina en D. José de la 
Iglesia Fernández.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Oí den. — Ascendiendo al empleo do 
Alférez do Complemento de Artille*
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ría al Brigada D . Carlos Qarcía de 
Blanes y Pacheco.

Orden. — Concediendo el empleo de 
Alférez honorario de Infantería al 
Sargento de Complemento D, Beni
to Aldana Ocio.

B ectifloaolón
Orden.—Rectificando la de 23 de mar

zo en el sentido de que los verdade
ros apellidos del Teniente de Caba
llería, ascendido, D. Gabriel Mora
les Argón son D. Gabriel Moragqes 
Argón.

Orden.—Ídem la de 31 de marzo en el 
sentido de que el primer apellido del

Capitán de Infantería, ascendido, 
D . Ramón García Barro, es Díaz y 
no García.

Anuncios Oficióles
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

GOBIERNO D EL ESTADO

Decreto número 254
Nombro Alto Comisarlo de 

España en Marruecos al Exce
lentísimo Sr. D. Juan Beigbeder 
Atienza, Teniente Coronel de 
Estado Mayor.

Dado en Salamanca a trece de 
abril de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c is c o  F r an c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima ' «Fosforera 
Canariense», con domicilio en 
Madrid, y accidentalmente en 
Burgos, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto,

Dios guarde a V. E. muchos! 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
no estima debidamente justifica
das las alegaciones aducidas por 

’ la Sociedad anónima «Perot, Fá
brica de Telas Metálicas», con 
domicilio en Tolosa(Guipúzcoa), 
esta Presidencia acuerda dene

gar los beneficios establecidos 
en el artículo primero del citado 
Decreto a la expresada entidad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
=-Flde! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
no estima debidamente justifica
das las alegaciones deducidas 
por la Sociedad anónima «Dis
tribuidora Eléctrica Guipuzcoa- 
na», con domicilio en San Sebas
tian, esta Presidencia acuerda 
denegar los beneficios estable
cidos en él artículo primero del 
citado Decreto a la expresada 
entidad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
«=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el oficio del 
Sr. Subgobernador del Banco de 
España, fecha 9 de los corrien
tes, y en atención a las razones 
que expone, se acuerda que du
rante el plazo de treinta dias na
turales, a contar de esta fecha, 
quede en suspenso el vencimien
to de letras de cambio, pagarés 
y cualesquiera efectos mercan
tiles librados sóbre la plaza de 
Oviedo.

Dios guarde a V. E. muchos 
. años. Burgos 14 de abril de 1937. 
^=Fidel Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia.

* Excmo. Sr.: La celebración, 
en las circunstancias actuales, de 
los exámenes para ser nombra
dos Secretarios de Juzgado mu
nicipal y los de aptitud para ejer

cer el cargo de Procurador, tan 
sólo favorecería a los pocos jó
venes que, por diversidad de 
motivos, se  encuentran en Ja re
taguardia, con perjuicio de quie
nes están defendiendo a la Pa
tria en las trincheras. En aten
ción a ello, se suspenden, duran
te el año en curso, los exámenes 
que, conforme al artículo 3.° del 
Keglamento de 10 de abril de 
1871, deben celebrarse durante 
la primera quincena del mes de 
mayo en las Audiencias Territo
riales, para comprobar la aptitud 
de los que pretenden ser Secre
tarios de Juzgado municipal y 
los que para ingresar en el Cuer
po de Aspirantes a Procurador 
establece el artículo 19 del Re
glamento de 18 de abril de 1912.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Vitoria a D. Leónides 
Sanmartín Expósito, Guardián 
de Prisiones adscrito en la ac
tualidad a la Prisión provincial 
de Burgos.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 14 de abril de 1937.»=» 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Vitoria a D. Felipe 
Martínez Santos, Oficial de Pri
siones, adscrito en la actuali
dad a la Prisión provincial de 
Logroño.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos 
«ños. Burgos 14 de abril de 1937. 
"-••Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he «cor
dado trasladar a la Prisión C en
tral de Burgos a O, Patrocinio 
San Jo sé  Martín, Guardia de 

■ Prisiones. - 'c e -C'> c.n ’a ao .-.'i-- 
dad a la Prisión Central do Pam
plona...

Lo '* V ‘ r '• C, o'n ¡ cono-
' . • no i

DEx guarde a V. E. vnudíos 
¡iüos. Burgos 14 abril de *U<5¿. 

•nD i t Dvila.
Sr, Presidente-de ¡a Comisión 

do Justicia.

Visto el expediente instruido 
ai Oficial de la 'v -d -V  ;«•' v n  
dal de Soria, D. Leandro Rdidón 
Rímente, que >v . ioo ¡ambCn 
condenado por Consejo de. Gue
rra a la pena de doce caños y un 
día de reclusión menor; de con
formidad- con lo establecido en 
el artículo 458 del Reglamento 
de p{ - , '  \ c r  las disposicio
nes c '  oí ' 03 d i la junta
de D e,'- r r w . del De
creto c,: c e o f  i h ‘ctnbre «¡ti-
mo, he aco.wa,..,o -e separación 
definitiva del servicio de dicho 
funcionario, que causará baja en 
el Escalafón dei Cuerpo de Pri
siones.

Burgos 14 abril de 1937.— Fi
del Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de justicia.

COMISION DE JUSTICIA 

Orden
Excmo. S r .: En el recurso gu

bernativo Interpuesto por el No
tarlo de Chantada¡ D. Salvador 
Martínez Díaz, contra la nota 
denegatoria de inscripción sus
crita "por e! Registrador do la 
Propiedad de drense, en una 
escritura de compraventa -pen
diente en esta Comisión, por 
apelación del Registrador.

R e s u l t a d o :  q u e  e n  e s c r i t u r a  
u-, orí ad.i por C . • i »

vD s, ¿ • a»..* . t uí.)r G ... ';h9 0 j
1'. jo ;vl Proel ni Su ,
E ó  varías linear „ i * 
.e:,'. í-a hiver (U: p • ‘ e
T o e s ” M J ju e iro  > - ,
etuUoér por su pr ' ' l„>o
Mcijueíro Blanco, i - u
í/ . ’cn pesetas, r , /  * '
"«da, y ei sesto e -F  ' r ,t 
acto, procedente 
declaración de ko o  ~ ?. 
de- la- herencia r.i ■ r - 1 - - 
por la menor compradora. 

Resultando: Quf,p >,
primera copia de esta escritura 
para su Inscripcior '
tro de la Propiedad C .- O r o ....
i-i Registrador puso en ella M 
nota que, copiada literalmente, 
dice asi: «No admitida la ins
cripción del precedente docu
mento, porque si bien c! artículo 
104 del Código civil sólo exige 
la autorización' judicial para los 
casos de enajenación, venía o 
gravamen del patrimonio Inmue
ble dei hijo menor sometido a la 
patria potestad, cuando esa ena 
jenación, venta o gravamen se 
celebre por el padre que ejerce 
la patria potestad, parece que 
interpretando «a contrario sensu» 
dicho artículo, no se necesito, 
tal autorización ni ningún otro 
requisito cuando el acto que 
ejecuta el padre a nombre ele su 
hijo menor y para éste, es de 
adquisición. No obstante, hay 
en contra ios argumentos si
guientes: I .°  El acto adquisitivo 
a nombre del menor y para éste 
puede ser una donación disfra
zada, con perjuicio de oíros he
rederos forzosos que pudieran 
existir de presente o en lo futu
ro. 2.° Tai acto puede ser un 
medio de buscar el padre una 
insolvencia en perjuicio de acree
dores legítimos. 3.° El argumen
to anterior sale reforzado ai con
siderar que no se prueba la pro
cedencia del dlne.ro Invertido en 
la compra y no constar, por tan
to, de modo indubitado, que sea 
propio deí hijo, por herencia 
materna. 4.° Que no constando 
el verdadero valor de la finca, 
acreditado por tasación pericial, 
pudiera resultar esta adquisición 
onerosa para e! menor, no obs
tante parecer a primera vista 
que es Ktt acta meramente ad*

e la 
o s

1 . de
< :!ai
i- Uííi 

e > . el
. •» , x :d-
r ’ i * i ció

1" ’ ’ «o  , v. t< ,’in  £,' lo- 
' * ' i ) 1,'üdO

a M 1 '*i con.
n \ ' n " 1 1 “ /or,

q; ■* h r do cía 
1 ' i. Ex ( ’ 11 '5 " \ J  ,‘ros

h k"  c , - ) i(, ( i .{ No
f b t''*'. 5 <’ üV » ‘ . ai-
1 , > >> i ' ' o j i i < Í0.¡>

1 .. i ,* I. í'io
S . . ri,». hif..., re-
cuí.x.' ;;¡i’,«:ruadví) Cüuaa la cu- 
líOcíicióa ueí iD-gistrador, a íin 
de (jue se declarase que la ex
presad;' escritura estaba exten
dido con arreglo a las prescrip
ciones y formalidades legales, 
fundado en ios siguientes argu
mentos: Que el artículo 121 del 
Reglamento Hipotecario ¿e re
conoce personalidad para recu
rrir; que la representación legal 
de los hijos no emancipados co
rresponde al padre, y, en su de
fecto. a la madre (articulo 155 
del Código civil), quienes pue
den contratar a nombre de sus 
representados, con las limitacio
nes y requisitos que !a Ley esta
blece; que no obstante h  defec
tuosa expresión dei Código civil, 
la moderna orientación legisla
tiva otorga ai padre las faculta
des de representación que por 
otra parte se confieren al orga
nismo tutelar (rcsolueidn de 25 
de agosto de ¡925), ya que 
aquél ao ha de ser de peor con
dición que el tutor a ios ojos de! 
legislador; que la autorización 
judicial exigida por ios artícu
los 1(34 del Código civil y 231 de! 
Reglamento Hipóte rolo , para 
que eí padre, o en su caso, la 
madre, puedan enajenar o gra
var inmuebles de sus hijos en 
que Ies corresponda el usufructo 
o le? administración o inscribir 
actos qne extingan derechos 
reales de ¡a propiedad de Sos 
mismos hijos, no es necesaria 
para adquirir en favor de éstos 
bienes inmuebles, porque así se 
deduce claramente «a contrario 
sensu» de dichos preceptos, y 
porque el artículo 164, dado su,
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carácter,*ha á¿ inúv , a r f e  er. 
sentido resír, -'t:”,o •* , .  _ \-v 
sivamenlu , v / . m  ” . • 
contratos c . t a  ’ 3
minan, la accesión tí de la am  
ÍOrizudós fe . ; ti '
julio de ib ,i-
invocar el d fea i m  ,
negar Is ’v >: y 'fe » fe- *. 
escritura ee ryyo rctí-cció" .1. 
se hainfring.de nini^.-. crecente 
legal ni reglamentario el posible 
perjuicio de ía menor compra
dora o de otras personas, por
que las funciones dei Registra
dor ai calificar, no consisten 
precisamente en ejercer uus ac
ción tutelar de ios menores, y eí 
perjuicio en cuanto a la menor 
no existe en e! precio pagado en 
esta compraventa—que es igual 
al de ia transmisión anófecr a 
favor <ie quien vende ahora, de
biendo estimarse incremetitaác 
el valor de algunos a -r 1 . .0 
por ¡aconsolidaciónae; usouucto 
con la nuda propiedad eu la per
sona del vendedor-y- respecto de 
otras personas, aunc* '• I /t , 'ate 
legal para presumirlo, la Ley les 
concede, caso tíe haberlo, ac
ciones suficientes de {hip-mpu- 
ción o rescisión para la defensa 
de sus derechos; que no hay 
precepto iegal alguno que exija 
tácita y expresamente fe justifi
cación de la procedencia del di
nero con que eí poma: represen
tando a sus hijos menores, com
pra inmuebles, fe uipre que on 
e! contrato se ol.feerv.nj ios re
quisitos legales (Resolución de 
í .ü de julio de 1922), que si bien 
es cierto que el artículo 18-10 del 
Código Civil exige ia aproba
ción judicial, no autorización, 
para que los padres puedan 
transigir eficazmente sobre ios 
bienes y derechos de los hijos 
que estuvieren bajo su potestad, 
cuando el valor del objeto de la 
transacción exceda de dos mil 
pesetas, la escritura buse dei 
recurso es una sencida compra
venta, de la que ni direda ni in
directamente se puede deducir 
!a existencia de pleito presento 
o futuro que se trufe de" evitar o 
terminar; que la Jumpiudoneia 
no confirma los argumentos del 
Registrador, corno leo ..ufe r¡¡ a , 
aparte de las indicadas, ins re 
soluciones de 2 de julio de i Ufe, 
15 de noviembre de ífefe y je

sentencia del T t Y x x n Y  S o o s o r n o

vfepfe fe ; Yfe fe fe i ' a; fe'" ¡.--A K fe-fe? Cijo-fe . 

Ye A efe v fe-Dli-feLÍ tífefeJ fe 1') fe.nO fea O

í OCyfe i C.feaLfe Ü-Qfe V..’ .5 fefe fefe-Jfefefefe ,/fe
tío fe cómpramedo co”fegr feó-. 
en el artículo H45 <le' Código
Ráv’fí feO dfedlrCa fe fe O 'OS Cfefe--'
i* ' r r
uno eic \a coofe. y u
otro dei üfeiorc q ,o paga, y c o

la niCHOfe O.fe.0 fel'feuiO CS íi'Ufeua
dei dinero Inva 1á lo en ia com
pra por su pací, o y se dice que 
lo adquirid por heren-cR deferí 
madre* ee prec a o probana 
diente la o--00 :u o declaraío-fea 
de dicha berr ¡en o por une.-:*
pedjeUiÁfe | UUii li .ic afeo feCifefe-Hfe; -00
bienes para p :go de deredioo 
fiscales, y a ta fefe ee  cabra prue
bas hay qufes cc afefekmr sbmdauo 

e.otitxruc ccsecndo en lñ fefê  
altura que gf. ¡ reícntíc inserí- 

, n : ; t s fe .a ;/ j>, £ •
00 4n̂  ¿fefe ¡ 00 ufe . >ir 0.
al padre qt¿ o o oreo sobre ellos
ia. pUifeia pljiifetS. vu,i: efed a¿u!.Hí.n.Ri
por la peicaíao ündar ric.t Esta- 
yoT y esta fnee arfe .enlatad esfin 
clmda a través a- ¡a jiirioaruden- 
cía de la Dirección Genera! de 
los Registres, ce más cxlemni 
de lo que ^npenidalmhRe pare
ce; que *a t  ' , ? a  . ' o
íos b .i  - • , M ‘ 1 -  o
nor / jP a 1 r 1 "*0 m g v j  d¡ a
en se. ‘•..s j  • -rt*
para olla gravamen y ésta prue
ba solo puede lograrse con in
formes périciabts y testificales y 
autoriza ción judicial,

Resultando; Que el Presiden
te de la Audiencia de LaCorujla, 
en nulo de 9 -le diciembre de 
1936, declaró que iñ escritura 
objeto del reevfeo se hallaba ex
tendida -con arreglo a las forma- 
!¡d;ul(;s y presen;-dones legales 
imídáod ¡se cu efeg aun <uled- 
lú'jjdo üi-ábiícíictra- -fe; ios textos 
del Código civil, reinita ¡nanl- 
tiesto que los peores pueden con- 
íi.súir v. nombre de. sus ¡ojos 
ejerciondi.) si.; representación le
go;, Íúiíeíeoíe ;■ ¡e ¡juina jiotes- 
Pal y coa observancia de ios re-

quisUOS ¿eagofe; -.egribasddos pe-

, ■; .■ ■ , ; O, - fe ‘ S f e  fe- r ‘ , •’ t

R d  • fe O 1 ;fe fe. - fe ÓJr - . ; ge Ó d  ge > il ÍJ-i :■ i-i * Y éfe

fefeé r-r^ringcüú:;  quo r¡o está 
incoé cío e; caso que so cúsante

'< ■> o . i ' \
  /-'■ o g  fe fe '"  . s -■ *•<■ < r , ' \<- y

darfes ge carácter Hmiíaíivo y 
debe, cor ello, adücurse eí prln- 
■Lfeo gcoersl tí3; capacklsd reco»
jfeqfefeáO oófe fe.-íVOí" fei. a.)fe pfeí.ama
ñfe-e fegercerí m pm.rvi po-csanL 
fea:;' el gaibaaal Supr-Cífeío y por 
ai lisfeccáün gÁ:iVí.fefeü ue ios KCfe

k es ¿ií ¿ch.<i-,o i e.¿i\C! m üicgiSira-
(ia. In íárepfeaau de Orense

i f̂e.uíiiiü eu afefemee ¿a amo
ó.‘t cd.¿tUiC¿c-.e afelio esa. moUíiS'iün

Vistos ¡os artículos 155, 164,
1 A, L s J ' IC ' e J  Loc;g'r c’- 
vü y las resoluc'onos tíe ia Di
rección gcneneral tíe ¡os Regis
tros y tíd Notariado de ltí! de 
junio tío 1822, y g de julio de • 
1031 y 9 tíe febrero de 1934;

C oñuda? f'y* Que el pnare, 
con arreglo a ío dispuesto en e! 
artículo 155 del Código civil, es 
el representante legal de sus hi
jos menores sujetos a su patria 
potestad, representación que no 
obstante la incompleta expresión 
del Código deba estimarse tan 
amplia en facultades como co
rresponde a una función que es 
de Derecho natural y por io me
nos equivalente a !ti atribuida a! 
organismo tutelar, sin otras ¡imi
taciones que las - taxativamente 
señaladas'"por las disposiciones 
legales que no es lícito ampliar 
en contradicción con el principio 
general adoptado por el legisla
dor y con ¡a regla' de Derecho 
de que las excepciones no pue- 
dmi ní deh'-'n extenderse a casos 
Indeterminados, no siendo por lo 
tanto necesaria al padre la auto- 
sícadóti fudícial para compra de 
bienes isinuicblec en favor do 
fe.' feij■ - -, .tí tampoco e! que 

ot;«i dos sean objeto ele una ta
sación pericia! previa, requisitos 
de ”, tianiía no exigidos expresa- 
nv‘.>.e por nuestra legislación.

Considerando: Que los rece
los manifestados por el Registra*
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dor de que el contrato objeto cíe 
este recurso pueda envolver uno 
donación disfrazada o una ííuvh- 
vencia voluntarla, no LA..- 
vir de base para siuqv 
inscripción,y a que la simulación, 
el fraas legls u otro htooiéLoo 
negocio de los denoan.xutos por 
la doctrina oblicuo::; o indirectos 
son posible en casi iodos los ac
tos jjurídic'v ’• . , <• :
cede en esto caso de la fundó»
CalUí"' r O'-

^  i ,  „  .

rio wvonre ííi posYLHünu Luí

que ia donación, caso de existir, 
seria de! dinero entregado co
mo precio.de la compra-venia y 
anterior a este contrato y váHda 
mientras que en momento opor
tuno no se ejerciese la acdóu ele 
inoficiosidad.

Considerando: Que rJngün 
precepto legal exige la jusíiíicñ- 
ción de la procedencia Leí tone- 
ro en. la adquisición de bienes 
hechas por eí padre representan
do a su ’ hijo menor y que m  es 
procedente’ aplicar por analogía 
ío dispuesto en el Código civil 
respecto del patrimonio ce ía so 
cledad conyuga!, e! régimen de 
los bienes de los menores en pa
tria potestad, pues como dice la 
resolución de id  de junto de 
1922 falta Sa eadem ratio para 

. esa transposición de preceptos 
legales.

Considerando: Que el con
cepto de! contrato de transacción 
contenido en ei articulo 1809 <iel 
Código civil difiere esencial
mente del de compra-venia por 
lo que no cabe aplicar a éste la 
prescripción dei articulo 1810 in
vocada por el Registrador en su 
nota,

Esta Comisión ha acordado 
confirmar eí auto apelado.

Lo que, con devolución' del 
. . r-;: original, comunico a 

Y, Y. ñora su conocimiento y
cu d o . •OKodgsüefiíes.

í Yo  ordo a Y. E, muchos 
tomo - Yuy-m 12 de abrí! de 
1LL7» Mu Y»Mdonte de ia Co~ 
misión-.Y ero:-Y, José Cortés,
Sr. rVcsld..HÜ'r <io la Audiencia

I v.íuMouv -,-■ í . : Va sao.

S E C R E T A R IO  D E  G U E R R A

O r d e n e s

A s c e n s o s

J  ■■ : ¡a Motor ' > c d "  do' '■
uo enero de UHO (C. L. número
Y ’';, o,, ceno*, dv e r : '.er.ro "
onmtoo de Oficiales Moros de 

t o 'A  i , le  ' ’ L - ' / ó  ),
coa Ifi cmiODOií; de 23 3e 000- 

. , o m  , tos i
sena- da; Grupo de Reunieren

’ ' “ t >, i u
' , ■ I ' % _ i >< 1_

Nüm. Ó0G5,1 Budien Ben Moha
med Ulikchi

Miau. 630!, Ai-íaí Ccn Auiuv 
Bulírun,

Nóm. 6013, Al-sa! Best Kaüiir 
Salto.

Nám. 8488, Lañasen Ben TL 
ieb Uaralni.

Nüm. 2270, Amar Ben narnad
13qp i\o*^
sgKúrn, 2968, AH Ben Safa 0«- 
rriagü.

Nám, 4138, Mohamed Bm  
Abd al-lal Sasi.

Núm. 4881, Mohamed Ben 
Mohamed Isnasl.

iM«m, 2065, M  Ben Hamed 
Susí,

Hfim. 3448, Drls Ben Mofea- 
raed Arahal.

Nüm, 8605, Mohamed Ben 
Iladdú BnlfraíL 

Nóm. 3862, Aií Ben Sí Moim- 
raed Cherifi.

Burgos 14 de abril de 193?; 
-■-•El Genera! jefe, Germán Olí

Por resolución de S. E. el Ge- 
neraii'simo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
de Alférez al Brigada de Arti i fe
ria, de ia Academia de Artillería 
e Ingenieros D. Aquilino Gómez 
Sanz.

Burgos 14 de abrií do 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán GUI 
Vaste,

Por resolución de S. E. el Go
ucralíslnto de ios Ejércitos Na
cionales, se aseó-ole ai empico 
inmediato, por méritos Le * ¡en
ría, disfrutando en sus nuevos

•er:06e;:: le r¡ntL.Gmoj,-ti ¡ie 3 í de 
oioree niun-o a u»; Bruñidas y 
V - O í p ; ; . . ,  purmMv.HCe ;M ;;; 1 i ¡i 0 ¡ 3 - 
■ - eeee : 6)<i.íiUU'< UuiílUrO
■ v :Li'.Liúí, Or MuüíafuJ de 

¿LahUvó, o Los. a. que a continua •
w m (  í ' . í : . i e . ' Y Á C i O i M

j '-‘.u-ado D. jusrn López Sierro, 
dei Regimiento Infantería San 
QYíUY r.úm. 25.

íoco: D. Pedro Zalona Zalona, 
del ídem.

ídem D. Esteban Buscones 
García, del Ídem.

Sargento habilitado, Teodoro 
AYoria Virarte, deí Batallón 
.ivuuüínin M.uides núm. 5.

Idem josé-María Bachiller Ln- 
iindez, uei Idem.

ídem Francisco Gallardo Fer
nández, de! ídem.

Ca!?o Primitivo Ircio Sagrcdo, 
dei ídem.

Sargento habilitado Heliodoro 
Insagurbe Echevarría, del ídem.

Cabo Juan Ochoa González, 
del Idem.

Sargento habilitado Rafael Aja 
González, de! idem. #

Idem José de Andrés Martínez 
des Idem.

Idem Eusebio López Uralde, 
de! Idem,

Ideni Domingo Marquinez Pé
rez, del Idem.

ídem Fidel ‘Ansóíegui Ochoa, 
del idem.

Cabo Ignacio Díaz de Garayo 
del idem.

Idem Lorenzo Torres Saiz, 
dei idem.

ídem Teodoro Sanjuanea Ro
sas, del ídem.

ídem Marcelo Garda Quinta
na, de! klcrn.

ídem Juan Junguiíu Viiiasantc, 
del Idem.

ídem José Goenaga Basían i- 
che, del idera.

Sargento habilitado vLaeríano 
Moiirmevo Saiz, dei Idens.

Idem Alazano Román Abad, 
del idem.

Burgos 14 de abril de 1937. 
--El Genera! jefe, Germán Gil 
Yusíe.

AsimilacionesCon arreglo a lo precepinado 
un d Decreto nínuero í 10 <í.>- 
ianaero y Ordenes de 21 dv- 
LvyULCiilirfc l..,f de oclubre ác
15,V>0 (i.Ui. O O .  jamus, y  33)
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do la Junto cíe Defensa K oaouaq  
y órdenes cíe Ja Secretarla de 
Q uerrá de 23 de octubre y J7 de 
noviem bre del m i s i n o  eí:o 
(BB. O Q . de! E. Ríameros 15 y 
34, respectivam ente), se  conce
de las asim ilaciones de farma
céuticos terceros y  se confieren 
ios destinos que se  citan, a  los 
soldados farmacéuticos ous figu
ran en la siguiente relación:

Soldado del Regimiento infan
tería Toledo núrnl 20, D. Fran
cisco Rodríguez Escudero, que 
presta sus servicios en dicho 
Regimiento, al Cuerpo de E jér
cito de M adrid.

Ídem de Artillería de C osta 
nútn. 1, D. José Alvarez Alar- 
con, que presta sus se rv ic io s 'a i 
dicho Regimiento, ai Cuadro 
Eventual de la 2.a División.

ídem dei Regimienta Inóm m m  
de Zam ora nú,ai. 20, D, jo:G, -/*• 
lauova P iíld ro , «que po.-sla h¡-** 
servicios en dicho Kegitak-eio, 
al Cuadro Eveaíu.il de b\ S." i >i- 
visión.

Burgos 14 de abril de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  concede la asim ila
ción a Alférez, por el tiempo que 
duren ias actuales circunstan
cias, y para efectos de haberes, 
ai Sacerdote D. M anuel M aría 
Triana, que presta sus se rv id o s 
en la 7Z Bandera del Tercio.
. Burgos 14 de abril de 1937. 
ES Genera! je fe , G erm án Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretarla de 8 de marzo 
último, (B, O. número 141), se 
concede ai personal civil y mili
tar que figura en la siguiente re
lación, la asimilación militar que 
se indica:

D. José Martín Elvira, Ingenie
ro de Caminos, jefe  de Talleres 
en Vaüadolid, C apitán.

D. Gabriel Rodríguez dei Pa
lacio, ingeniero Industrial, jefe 
de Talleres da ía 24 Zona. Ca
pitán.

D. José Suárez Sinora, inge
niero de Caminos, inspector de 
Automóviles C. P. Ejército de! 
Norte, Capitán.

ingeniero hidsü.hóu, lugtíinertí 
Insívcio: de ceB fa itees en ia 
.s„ •• ¡.3  d  x í '. ’ s

¡J. Angel Araagüena García 
Inés, ingeniero ?.»e .Monjes. je ta  
. • : '' -'e -• >v ' ’
dv ía Fábrica de Sedas da Ber- 
£ro:v Teniente.
' O. Ratas! Villa C afeT T a, in
geniero de Cambios, jo te  de T a
lleres de Recuperación de Obras 
rú 'nicas, Yenicrde.

D, Jaime Alcántara Guardioía, 
Oficial oei Banco de España, j e 
ts  de Oficinas ele Compra, de ía 
tercera Zona, Teniente,

!>, Bartolomé Brután Vilocn, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Sidí-jefe de TaUcr, 1' ,

í>. /Vtamíel Rosem.e *, 
BarUaddio, Bachiller * ■ >><•
Ahogadlo jefe de vemos -U’ >' », 
on ÁenUe jefe  de .»'í< • .0 a - 
campea y aiisi-.cér? de lo. Beso 
Principal, Te«ie?ne.

D. Victoriano M. Nútáez Ñ o
ñez, Áyaúznie  do Ingeniero G eó
grafo. je fe  de Oficina tí el Servi
cio de Automóviles, Teniente,

D. F randsso  Javier Bortíiu Na
va, Perito Mecánico Electricista, 
A yudarte je fe  de Recuperación 
y T a i 'r e s  ele la 1.a Zona, T e
niente.

D. Salvador Fabei.ro Serralia, 
Ingeniero electromecánico de! 
L'Üiiiversitó Poliíécniqué de Lie- 
fa (Bélgica), jefe  de Taller de Re
cuperación de Santiago de Cora- 
póstela, Teniente.

D» José Lafucníe Romero, In
geniero Industria!, Ingeniero de 
Taller de vanguardia, 5 .a Divi
sión, Teniente.

D. Adrián Vargas Yus, Alté
re:: Honorario, jefe  de Mayoría 
del Grupo Automovilista de la 
quinta División, Teniente.

D. Emilio Ara Bescós, Sargen
to retirado y propietario, Jefe del 
Taller de! Parque de Automóvi
les, Teniente.

D, Luis Núñez Cabeza de He
rrera, Abogado y agente en Se
villa de «Atlantic» S u b je fe  de la 
Oficina Central del Servicio, Al
férez.

D. Eduardo Pufo! Morillo, Es- 
iudiante de Ingeniero Industrial 
con cuatro Cursos, Auxiliar de! 
ingeniero de Talleres de la Base 
principal de Sevilla, Alférez.

D, Gerardo Sanz Monsoy, Jefe

L-.jnah r s y c  Luiano. Perito
,:v;í:C;.:,¡iíCO v n.igei’.5210  m x n T i¡:;O í;> ,
Brío B e . 3R . íR*** _..**•
A v i l a ,  ñtierez,

D, Í)Ú0' Zinc-:: de M anilo ta« 
getdcro Industria!, Oficia ¡ de S oc
a n ?  oei e a.iler cíe? Grupo de 
Automóviles de- Ejército, Alférez.

D. jo,sé María Torres Pérez, 
Mitad tío carrera (le Ingeniero de
0 , , | n > "-o vp 1<: .
mo de Segovia. 4A Zona, Alférez.

D. Saturnino Nieto Galio, T éc
nico mecánico electricista, Sub
jefe óz 'ador milítarmido ea 
Vulladolid, Abófe*.

(). Pablo Iglesias A t o c h a ,  
Alumno do qioato año de la Es
cueta de Ingeniee. >•; de Caminos, 
Sub~jefe de Talleres en La C o 
ro, iin, Alférez.

D. Eduardo Dios Vida!, Técni
co industrial electricista, Maestro 
de 'Taller militarizado eu Ponte
vedra, Alférez.

D. Isidoro Morán Lagos!, Sar
gento retirado ele Ingenieros, j e 
fe de Sección de las Oficinas ‘de 
la jefatura dei Servicio, Alférez, 

D. José Parido Frontiñán, Bri
gada Honorario, Oficial jefe de  
la Sección de rápidos de la 5.a 
División, Alférez."

D, Rafael VpJivé Moreda, Inga- 
Mero Industrial, Ayudante del 
Comandante jefe  de Talleres de 
la Base Principal, Alférez.

D. José María'{barra Pérez, Ba
chiller Universitario y  tres cur
sos de Ingeniero Industria!, Ofici
na de la Jefatura de Recupera
ción, Alférez,

D. Eduardo Palacio H ernán
dez, Mecánico, jefe  de Equipo 
en la Base Principa!, Alférez,

D, Luis Torra Almenara, Maes
tro de Taller, Bachiller Universi
tario y un curso de ingeniero In
dustrial, jefe  de Taller del Par
que de Automóviles de la 5 .a Di
visión, Alférez.

D. C onstando  Estevez Mori
ré?..!, Brigada Honorario, jefe de 
Oficinas y requisa de! destaca
mento de Calaíayud, Alférez.

D. Marcelino Lareu Ventureira, 
Mecánico, M aestro de Taller, 
Base 11.3.a Zona, Alférez.

D. Luis Vilaplana Pages, Ba
chiller, Perito Mecánico y con
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ductor, Jefe de Sección de la Ba- 
se Principal, Alférez.

D. Mariano Sancho Morana. 
Bachiller, Perito Mecánico electricista y conductor, jefe del. Servicio del Parque de Automóviles 
de la 5.a División, Alférez.

D. Ramón Navarro Póre¡s, Bachiller y practicas de contabilidad, Auxiliar tíe ü fk iaa  de Automovilismo en Salamanca, Sar
gento.

D, y)s6 Reyo Gómez, Aboba
do, conductor con carnet, Aí ■ t<.*~ 
•uovííísuto ue la 7.° División, Sargento.

D. Pedro Guillen Parchada, Abogado, conductor com . .us.eu jefe de destacamento, Bíep/.e-io.
D, Patricio Domínguez M w.c'r da. Bachiller, Estudiante d o s años de Farmacia, conducir>• con carnet, Auxiliar de Oficinas dO Servicio de Automóviles, Sargento.
D. Rogelio Presa Fernández, jefe de ventas de N. A, P. R. A. y conductor, Encargado del re

puesto de la Escuela de Segovia,Sargento.
D. Alfredo Hernández Sán

chez, Sub-agente de material 
automóvil y conductor, Oficina del parque central de automóviles, Sargento.

D. Áristides Guhmrú Lugo, Bachiller y conductor voluntario, Sargento.’
D. Marcial Carqué Gil, Cinco cursos de Técnico Industrial, Oficial fichero de la Base Principal, Sargento.
D. Benito Roncero Gómez, Estudiante y conductor, Oficia! fichero de la Base Principal, Sargento.
D. José María Quintana M a- 

r h ; Soldado, empleado en el Banco de España y Profesor 
Mercantil, Auxiliar de Oficinas y Secretaría efe! Parque de Auto
móviles de la 5.® División, Sargento,. j

D. Penando Sánchez Domín
guez, Bachiller elemental, conductor con carnet, Automovilismo 7 .a División, Cabo,.

B urgos D  üq abril Ue 1937. 
—H! Genera! je íc , Germán Gil Vusté.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

po~ ei Negociado da y  s*..da de esta Secretaría de Gue.,r., causa baja en ei Ejército el Alférez provisional ¿leí Arma de ínge- 
•iíeros, de la Compañía de Red de Larache, D. José Vivas Rodríguez, quedando en la situa
ción militar que por su edad y 
con arreglo a la ley de Reclutamiento le corresponda.Burgos 14 de abril de 1937. 
—Ei General Jefe, •• Germán GIS 
Yuste.

DestinosA propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 6.a División Orgánica, continúa en su actual destino el Teniente de.la 
Guardia civil D. Agustín Amu- rric López, que presta sus servicios en la Comandancia de la 
Guardia civil de Alava, y que habiendo cumplido ya la edad para el retiro forzoso, solicita, sin embargo, con un espíritu digno de aplauso, continuar combatiendo por España, sin percibir en adelante, como sueldo, más cantidad que el haber pasivo que le corresponda, renuncia 
que no se puede ni se debe aceptar para no establecer diferen
cias entre los que se hallen en ese caso y los retirados voluntariamente que prestan también servidos en Cuerpos activos.

Burgos 14 de abril de 1037. --El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a! C uadro Eventual de la División de Soria el Capitán de Infantería, ascendido, del Grupo de Regulares Indígenas de Ceuta número 3, D. Miguel Moscardó Guz- 
mán.

Burgos 14 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Em pleos honorificos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Alférez Ho
norario del Arma de Ingenieros, u\ Ingeniero Diplomado del his-

tituío Superior de Lfeja D. Felipa Puentes de la Riva, <jue 
pasa a prestar servicio a la Comandancia de Obras y Fortificación de la 8A División, destacamento de Logroño.

Burgos 14 de abril de 1937. 
—•El General jefe, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para desempeñar el cargo de General de Brigada al Corone! de Artillería D. Joaquín García Pallasar, que desempeña ei cargo de Comandante Genera! de Artillería del Ejército.
Burgos 14 de abril de 1937. — El General jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe de la 6.a Di
visión Orgánica, y a los fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre próximo pasado (8. O. número 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán a los Tenientes de Artille
ría, retirados, con destino en el Parque Divisionario núm. 6, don 
Julián Laucirica Charlen y don Joaquín Rubio Ciesa.

Burgos 14 de abril de 1937. 
—E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. Genera! jefe de la 6.a División Orgánica, se nombra Alférez honorario del Arma de Artillería ai Artillero segundo don José Angel Cardón Aizpurua, que posee ei título de Arquitecto y se halla destinado en la Piaña Mayor de ¡a Comandancia de Artillería del segundo Sector.
Burgos 14 de abril ue 1937.^ El General jefe , Germán Gi! 

Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de ¡a 5.a División Orgánica, y a los fines delartículo 6.° del Decreto de 4 de 
septiembre de 1930 (B. O. nú
mero 17), se habilita para ejer*
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cer el empleo de Teniente de 
Complemento al Alférez de di
cha escala del Arma de Caba
llería D. Carlos Gasea Ibarra.

Burgos 14 de abril de 1937. 
-«El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 6.a Divi
sión Orgánica, se nombra Alfé
rez honorario del Arma de Arti
llería al Inspector de la Unión 
Española de Explosivos D. An
tonio Gorostlza Lecumberrrl.

Burgos 14 de abril de 1937. 
■•El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

• ------

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejer
cer el empleo Inmediato supe
rior, al Teniente Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor, don 
José Alzpuru Martín Plníllos.

Burgos 15 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de Su Excelen

cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confieren 
los mandos que se expresan a 
los Coroneles y Tenientes Co
roneles de Intendencia que figu
ran en la relación siguiente:

Coronel, D. Tomás Martínez 
Cuartero, ascendido, de Direc
tor del Parque de Intendencia de 
Melllla, a Jefe de la Intendencia 
Militar de la 6 .a División.

Coronel, D. Marcelo Gonzá
lez Gómez, ascendido, de Jefe 
de la Comandancia de Tropas 
de la Circunscripción Occiden
tal de Marruecos, a Jefe de la 
Intendencia Militar de la 8 .a Di
visión.

Coronel, retirado, D. Floren
tino Benedicto Serrano, de Jefe 
de la Comandancia de Tropas 
de Intendencia y de la Intenden
cia Militar de la 5.a División, a 
Jefe de la Intendencia Militar de 
la 6.a División,

Teniente Coronel, D. Felipe 
Valero Rubio, de Jefo de la In
tendencia Militar de la 6,“ Dly{~ 
lión, a Jefe de la Comandancia

de Tropas de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

Teniente Coronel, D. José de 
la Iglesia Fernández, de agre
gado a la Intendencia Militar de 
la 5.a División, a Jefe de las 
Tropas de Intendencia de la 5." 
División.

Burgos 14 do abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por reunir las condiciones 

que determina el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se asciende 
al empleo ae Alférez de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 31 del pasado, al 
Brigada de esta escala y Arma, 
D. Carlos García de Blanes y 
Pacheco, del Parque Divisiona
rio número 2.

Burgos 14 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede el 
empleo de Alférez honorario de 
Infantería al Sargento de Com
plemento de dicha Arma, con 
destino en el Regimiento Infan
tería Bailén número 24, D. Be
nito Aldana Ocio.

Burgos 14 de abril de 1937.=  
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación

La Orden de 23 de marzo úl
timo (B. O. número 154), por la 
que se asciende al empleo in
mediato al Teniente de Caba
llería D. Gabriel Morales Argón, 
se entenderá rectificada en el 
sentido de que sus verdaderos 
apellidos son D. Gabriel Mora- 
gues Argón, y no los que en 
aquella se consignaban.

Burgos 14 de abril de 1937, 
s^El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

La Orden de 31 de mar 
(B, O- número 164), por la que

se promueve al empleo de Ca
pitán de Infantería al Teniente 
D. Ramón García Barro, queda 
rectificada en el sentido de que 
su verdadero primer apellido es 
Díaz y no García, como por 
error de Imprenta se consig
naba.

Burgos 12 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gli 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 16 de
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVI8A3 PKOCEDENTE8 DB EXPORTA* 

. CIONES

Francos. .    ............   30*25
Libras.............................  42‘00
Dólares.........................  8 ‘58
L iras................................ 45*15
Francos suizos.  ......... 195*75
Relchsmark   3*45
Belgas.............................  144*70
Florines  ............. 4*69
Escudos....................   38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas su eca s  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas.  1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos................   49*10
Libras  ............. 52*50
D ólares. 10*72
Francos suizos   244*70
Bel gas. . . . . . . . . . . . . .  180*85
Florines   5*85
Escudos......................   47*65
Peso moneda lega! . . . .  3*18
Coronas suecas . .  2*60
Coronas n o r u e g a s . . . 2*50 
Coronas d a n e s a s , 2*35


